
 

ARGENTINA 

Poder Legislativo 

Garantiza el derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia, y promueve el desarrollo de 

políticas de carácter institucional. Designa al Consejo Nacional de las Mujeres como organismo 

para efectivizar las disposiciones de la ley. Define los lineamientos básicos para las políticas 

estatales. Crea el observatorio de Violencia contra las mujeres. Define los derechos básicos y 

garantías mínimas de los procedimientos. 
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Ley N° 26.485. Ley de Protección 
Integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones 














































































